
 
 

Cali: Calle 38AN No. 3CN-90 Prados del Norte Cel.: 3175010941 Tel: 6023906530 
Email: gerencia@fundacioncdi.org Web: fundacioncdi.org 

 
 

 
 

INTRODUCCION 
 
Informe de gestión de la FUNDACION PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
INTEGRAL identificada con NIT 900.407.673-1 para el año gravable 2025. 
 
Durante el año 2025 la Fundación logro dar por desarrollado su objeto social principal de la persona 
jurídica corresponde a las actividades meritorias enumeradas en el artículo 359 del Estatuto 
Tributario y las mismas son de interés general y de acceso a la comunidad en los términos previstos 
en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributario, que dicen así:  
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá que la actividad es de interés general cuando beneficia a un grupo 
poblacional (sector, barrio o comunidad determinada). 
 
PARÁGRAFO 2. Se considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso a la comunidad, 
cuando cualquier persona natural o jurídica puede acceder a las actividades que realiza la entidad 
sin ningún tipo de restricción, excepto aquellas que la ley contempla y las referidas a la capacidad 
misma de la entidad. Así mismo, se considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso 
a la comunidad, cuando hace oferta abierta de los servicios y actividades que realiza en desarrollo 
de su objeto social, permitiendo que terceros puedan beneficiarse de ellas, en las mismas 
condiciones que los miembros de la entidad, o sus familiares. 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
La Fundación ejecuto Convenios para el desarrollo de proyectos cuyo objeto fue el apoyo del 
desarrollo de actividades deportivas con la Imder del Municipio de Yotoco, y con la Alcaldía 
Municipal de este municipio dirigidos al apoyo de la población adulto mayor, también ejecuto 
convenios con los Municipios de Ginebra, Dagua, Buenaventura y Cali. 
 

IMPACTO SOCIAL 
 
Los recursos y actividades de los Convenios se desarrollaron a satisfacción desde el cumplimiento 
logístico y financiero, por lo que podemos dar un parte de Impacto Social Positivo en la comunidad, 
generando un referente de reconocimiento de la población beneficiada y ante las instituciones 
municipales. Dentro de los saldos de cuentas por pagar de clientes de la fundación se aseguran 
recursos para continuar con actividades en el primer bimestre del año 2026. 
 

SITUACION FINANCIERA 
 
La entidad ha generado excedentes que le permiten asegurar que para el siguiente año 2026, 
cuenta con apalancamiento para cumplir con el desarrollo del objeto social, los Estados Financieros 
se adjunta y son parte del presente informe. 
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PROYECCION 
 
En Colombia el ejercicio de las políticas gubernamentales para el desarrollo del apoyo social y 
cobertura de necesidades básicas de las poblaciones mas vulnerables aún mantiene brechas 
muy profundas, dadas por la imposibilidad de llegar a estas regiones con las estructuras 
administrativas establecidas, es así como aun contando con recursos y presupuestos asignados 
ejecutarlos directamente es imposible. Esta situación ha permitido a las Entidades sin Animo de 
Lucro hacer presencia y poder prestar los servicios que la comunidad requiere. Esta situación 
constituye la oportunidad para que la Fundación pueda presupuestar continuar sus actividades 
durante el año 2026 y siguientes años. 
 

CONCLUSION 
 
Al término del año 2025 podemos concluir que el desarrollo de las actividades fue satisfactorio a 
nivel social y económico, los excedentes generados permitirán a la entidad continuar con sus 
labores de cobertura y apoyo a la comunidad permitiendo que las poblaciones que requieran de 
sus servicios puedan recibirlos a nivel departamental y nacional. 
 
 
El presente informe se dirige a los miembros del Consejo Directivo, las entidades oficiales y la 
comunidad en general y se firma a los Veintidos (22) días de Febrero de Dos Mil Veintiséis 
(2026) 
 
 
 
 
 
MARÍA ULDREY SÁNCHEZ 
Representante Legal 
C.C. 29.701.658 de Pradera (V) 
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